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No suele recibir correos electrónicos de arcesiogarcia72@yahoo.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.        S.         D.
 
Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de CESAR AUGUSTO
GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.SERVICIO INGLÉS S.A.S. y
STAR NIZA S.A.S.
 
Asunto:           Recurso de reposición y subsidio apelación contra el auto del 30 de agosto del 2024,
mediante el cual se fijó fecha para la audiencia inicial.    
 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado en Ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado
especial del Demandante CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO, me permito adjuntar con el
presente correo el Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto del 30 de
agosto del 2024, notificado en el estado del 2 de septiembre el 2024.

Adjunto de igual manera, los correos electrónicos como los memoriales con los que se corrió el traslado
que trata el artículo 370 del CGP.

Atentamente, 

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO
C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H)
T. P. No. 93.106 del C. S. J.
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Señor 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de CESAR 

AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.; 

SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. 

 

Asunto: Recurso de reposición y subsidio apelación contra el auto del 30 de agosto 

del 2024, mediante el cual se fijó fecha para la audiencia inicial.      

 

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado en Ejercicio 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado especial del Demandante CESAR AUGUSTO 

GONZALEZ TRONCOSO, me permito presentar Recurso de Reposición y en subsidio el 

de Apelación en contra del auto del 30 de agosto del 2024, notificado en el estado del 2 de 

septiembre el 2024, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

RAZONES 

 

1. Objeto del recurso de reposición:  

 

El objeto del recurso de responsión y del recurso de alzada, es el siguiente aparte del auto 

que dice:   

 
“Atendiendo al informe secretarial, téngase en cuenta que vencido el término de 

traslado de la demanda conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del 

Proceso, la parte actora guardo silencio.” (Subraya y negrilla) 

 

2. Razones de la inconformidad: 

 

Es importante informar y adjuntar al despacho los correos electrónicos y los documentos 

remitidos como traslado que trata el artículo 370 del CGP. Por lo tanto, el traslado si se corrió 

en los términos de los artículos 370, 110 del CGP y artículo 9, parágrafo de la ley 2213 del 

2022, resaltando del artículo 9, su parágrafo que dice: 

 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión ce la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Subraya y 

negrilla)     

 



 La contraparte copio a mi correo las contestaciones de las demandas, por lo tanto, dentro de 

los términos de la ley procesal, se presentaron los siguientes documentos que le adjunto al 

presente recurso: 

 

2.1. Correo electrónico del 22 de septiembre del 2022, denominado, “Correr Traslado 

Contestación Demanda Proceso No. 11001400301720220022200. (Adjunto el correo, junto 

con sus anexos) 

 

2.2.    Correo electrónico del 20 de diciembre del 2023, denominado, “Corroborar 

Traslado del artículo 370 del CGP.” Proceso No. 11001400301720220022200. (Adjunto 

el correo, junto con sus anexos) 

 

De acuerdo con lo expuesto, el traslado del que trata el artículo 370 del CGP se corrió, en los 

términos indicados en la ley procesal (parágrafo, del artículo 9 de la ley 2213 del 2022), 

documento que se le copió a las demás partes del proceso; por lo tanto, deberá ser tenido en 

cuenta.  

 

De igual manera, me parece bien que el Juzgado haya hecho el traslado conforme con el 

CGP, pero eso no significa, que el traslado, que repito se hizo conforme a la ley procesal sea 

extemporáneo (parágrafo, del artículo 9 de la ley 2213 del 2022) y que muchísimo menos no 

se debe tener en cuenta, más aún que dentro del traslado se solicitaron pruebas y 

técnicamente lo que está haciendo el auto es negarlas. Por lo tanto, de no revocarse el auto, 

es procedente el recurso de alzada, en los términos del numeral 31 del artículo 321 del CGP.    

  

PETICIÓN 

 

1. Revocar la parte del auto que dice, “Atendiendo al informe secretarial, téngase en 

cuenta que vencido el término de traslado de la demanda conforme lo dispone el artículo 

370 del Código General del Proceso, la parte actora guardo silencio.” (Subraya y negrilla) 

 

2. En su lugar tener por corrido el traslado que trata el artículo 370 dentro del término 

de ley, conforme con los escritos remitidos al despacho. 

 

3. De negar la reposición conceder el recurso de apelación, en los términos del numeral 

3 del artículo 321 del CGP.  

 

  

Atentamente,  

 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO 

C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H) 

T. P. No. 93.106 del C. S. J. 

                                                             
1 3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 



 

 
 



Señor 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de CESAR 

AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.; 

SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S. 

 

Asunto: Correr traslado a la contestación de la demanda del SERVICIO INGLÉS 

y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (Artículos 370, 110 del CGP y artículo 9, parágrafo 

de la ley 2213 del 2022)    

   

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de Neiva, Abogado en Ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado especial del Demandante CESAR AUGUSTO GONZALEZ 

TRONCOSO, en los términos del artículo 370 del CGP, me permito correr el traslado a la 

contestación de la demanda, solicito las siguientes pruebas adicionales:  

 

Oportunidad del traslado. 

 

En los términos de los artículos 370, 110 del CGP y el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022, el término para correr el traslado a la demanda vence el día 23 de septiembre del 

2022.  

 

I. TESTIMONIALES.  

 

1. Del señor JOSÉ LUIS BURITICÁ ROJAS, quien depondrá sobre los hechos 

relacionados en la demanda y su contestación, en especial sobre los arreglos y reparaciones 

hechos al vehículo Mercedes Benz objeto de la presente actuación. 

 

JOSÉ LUIS BURITICÁ ROJAS se encuentra domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

se encuentra residenciado en la misma ciudad y se le puede notificar en su correo electrónico  

jorgeburitica@proascol.com. Lo anterior, en los términos del artículo 212 del Código 

General del Proceso.   

 

2. Del señor JULIAN FELIPE SAINEA PEREZ, quien depondrá sobre los 

hechos relacionados en la demanda y su contestación, en especial sobre los arreglos y 

reparaciones hechos al vehículo Mercedes Benz objeto de la presente actuación. 

 

El señor JULIAN FELIPE SAINEA PEREZ se encuentra domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., se encuentra residenciado en la misma ciudad y se le puede notificar en su 

correo electrónico julian.sainea@axacolpatria.co. Lo anterior, en los términos del artículo 

212 del Código General del Proceso.   
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3. Del señor OSCAR NUÑEZ, gerente de servicios de Star Niza, quien depondrá sobre los 

hechos relacionados en la demanda y su contestación, en especial sobre los arreglos y 

reparaciones hechos al vehículo Mercedes Benz objeto de la presente actuación. 

 

OSCAR NUÑEZ se encuentra domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. y 

se le puede notificar en su correo electrónico onunez@starniza.com. Lo anterior, en los 

términos del artículo 212 del Código General del Proceso.   

 

II. DOCUMENTALES. 

 

Adjunto al presente documentos que obran dentro del proceso como anexos 2, 3, 4, 5 y 6 

del dictamen pericial emitido por los peritos Luis Abelardo Ramírez Malaver y Luis 

Humberto Ramírez Barrios, con los que se prueba que no obstante las varias reparaciones 

ordenadas por el asegurador -AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.- a sus talleres -SERVICIO 

INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S.-, sobre el vehículo mercedes de placas UDM-544 y 

durante un periodo de más de nueve (9) meses; el automotor requiere varios arreglos 

adicionales para su funcionamiento normal. Lo anterior de acuerdo con diagnostico 

especializado entregado sobre el vehículo por el taller Automercol -Stuttgart S.A.S- que es 

un taller autorizado de la marca mercedes.  

 

Los documentos son:  

 

1. Anexo 2, en donde se pagaron valores por ajustes y diagnósticos del vehículo objeto 

de la acción, que consta en la factura electrónica de venta No. FTMB-24327 de Automercol 

–Stuttgart S.A.S. 

 

2. Anexo 3, correo electrónico remitido al demandante el viernes 23 de julio del 2021 

que contiene el documento de reporte del estado del vehículo objeto de la actuación, 

relacionado con los graves defectos, desajustes y ruidos del vehículo que corroboró el 

informe especializado. 

 

3. Anexo 4, que contiene la orden de ingreso y orden de servicio -No. O 099C14496- 

del vehículo objeto de la actuación Automercol –Stuttgart S.A.S. de fecha 7 de julio del 

2021. 

 

4. Anexo 5, que contiene la cotización de la mano de obra de lo que costaría hacer los 

arreglos necesarios del vehículo para lograr su arreglo integral, conforme con el seguro 

contratado, “…restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas 

condiciones objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro.”    

 

5. Anexo 6, con la cotización del costo de los repuestos que requiere el vehículo objeto 

de la actuación, que son necesarios para lograr su arreglo integral, conforme con el seguro 

contratado, “…restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas 

condiciones objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro.”               

 

III. INSPECCIÓN JUDICIAL. (Artículos 236 al 239 del CGP)  
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Le solicito respetuosamente al despacho se decrete la Inspección Judicial del vehículo objeto 

del proceso, identificado de la siguiente manera: 

 

Maraca: Mercedes Benz. 

Tipo: AUTOMOVIL, CLS 350 [W218] TP 3500CC V6 CT. 

Color: Plata.  

Motor: No. 27695230451607.  

Chasis: No. WDD2183591A095925. 

Placas: No. UDM-544 

 

Los hechos que se pretende probar es que el juzgado puede verificar el vehículo y corrobore 

que el mismo tiene varios defectos, entre ellos el descuadre o perdida de línea en el capot 

parte derecha, los graves abultamiento de las llantas del vehículo. De igual manera que dada 

la reparación absolutamente defectuosa del vehículo no lo ha podido utilizar el demandante. 

 

El vehículo objeto de la inspección se encuentra parqueado en la Carrera 32 A No. 25B-69 

Barrio Gran América de Bogotá D.C., lugar donde se podrá hacer su inspección judicial.    

 

Co la presente, me permito corroborar los correos desde los que ejerzo mi profesión de 

abogado ante Juzgados, Tribunales y Altas Cortes, que son: arcesiogarcia72@yahoo.com y 

arcesiogarcia72@gmail.com 

  

En cuanto al dictamen pericial de parte si reúne con todos los requisitos de ley y el mismo se 

suscribe en los términos de ley por el perito que lo elaboró, Luis Abelardo Ramírez Malaver, 

junto con el perito contador que participó en su elaboración, Luis Humberto Ramírez Barrios. 

Lo anterior, en los términos del artículo 226, Numeral 1 del CGP. Por lo tanto, cualquiera de 

los dos (2) peritos está en la capacidad de sustentar el presente dictamen pericial.     

 

En el punto, es importante corroborar que el perito reúne con todos los requisitos formales 

de ley que trata el artículo 226 del CGP, no obstante, lo anterior, la doctrina y jurisprudencia 

mayoritaria sobre el tema han sido claros en determinar que la falta de un requisito formal de 

una prueba pericial no es causal de rechazo de la prueba, pues en las audiencias de 

contradicción se pueden verificar nuevamente esos temas formales. De igual manera, la 

doctrina y la jurisprudencia ha corroborado que esas declaraciones e informaciones no son 

causales para negar la posibilidad del juez para valorar la prueba pericial de acuerdo con su 

sana critica, pues en ninguna parte la regulación procesal indica que su no cumplimiento sea 

una causal de rechazo integral de la prueba.     

     

 

Atentamente,  

 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO 

C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H) 

T. P. No. 93.106 del C. S. J. 
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Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@gmail.com>

Corroborar traslado del artículo 370 del CGP. Proceso No. 11001400301720220022200
1 mensaje

Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@yahoo.com> 20 de diciembre de 2023, 12:52 p.m.
Para: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, CARLOS ALBERTO GUARIN BARRIOS <carlos@servicioingles.com>, Gustavo Alberto Herrera Avila
<gherrera@gha.com.co>, CÉSAR GONZÁLEZ CORREO DUGON <cgonzalez@dugon.co>, notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, contabilidad@autoniza.com

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.        S.         D.
 
Ref. Proceso Verbal  No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de  CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs.  AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A.SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S.
 
 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de
Neiva, Abogado en Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado especial del Demandante CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO, en los términos del artículo 370 del CGP, corroboro y
allego de nuevo el traslado a las contestaciones de las demandas realizadas por las sociedades demandadas. 

Adjunto el documento del traslado de nuevo al juzgado, ya se había remitido en el mes de septiembre del 2022, junto con todos sus anexos para
que obren dentro del proceso.  

Atentamente, 

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO
C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H)
T. P. No. 93.106 del C. S. J.

6 archivos adjuntos

Traslado Pruebas Adiconales Art. 370 CGP.pdf
312K

Anexo 2 UDM544.pdf Factura FTMB-24327 Ajustes y Diagnostico Vehículo Mercedes..pdf
494K

3/9/24, 18:58 Gmail - Corroborar traslado del artículo 370 del CGP. Proceso No. 11001400301720220022200

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e1d452230e&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6990002998293216531&simpl=msg-a:r-7672478867431472132 1/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lqe2l3g60&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lqe2l3g60&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lqe2lbxl1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lqe2lbxl1&safe=1&zw


Anexo 3 UDM544.pdf Diagnostico con Reporte Estado Daños del Vehículo..pdf
1607K

Anexo 4 UDM544.pdf Orden Ingreso Servico Taller..pdf
688K

Anexo 5 UDM544.pdf Cotización Taller mano de obra arreglar vehículo..pdf
667K

Anexo 6 UDM544.pdf Cotización Taller Costo Repuesto que Requiere Vehículo..pdf
521K

3/9/24, 18:58 Gmail - Corroborar traslado del artículo 370 del CGP. Proceso No. 11001400301720220022200

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e1d452230e&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6990002998293216531&simpl=msg-a:r-7672478867431472132 2/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lqe2lh4a2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lqe2lh4a2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lqe2lmyx3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lqe2lmyx3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lqe2lrut4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lqe2lrut4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lqe2lxpx5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e1d452230e&view=att&th=18c8860f65022eef&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lqe2lxpx5&safe=1&zw


Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@gmail.com>

Correr Traslado Contestación Demanda Proceso No. 11001400301720220022200
1 mensaje

Luis Arcesio García Perdomo <arcesiogarcia72@gmail.com> 22 de septiembre de 2022, 12:44 p.m.
Para: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, CARLOS ALBERTO GUARIN BARRIOS <carlos@servicioingles.com>, contabilidad@starniza.com,
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, rflorez.silvarodriguez@gmail.com, notificaciones@gha.com.co, CÉSAR GONZÁLEZ CORREO DUGON
<cgonzalez@dugon.co>

Señor
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.        S.         D.
 
Ref. Proceso Verbal No. 11001400301720220022200 de Menor Cuantía de CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO Vs. AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A.SERVICIO INGLÉS S.A.S. y STAR NIZA S.A.S.
 
Asunto:           Correr traslado a la contestación de la demanda del SERVICIO INGLÉS y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (Artículos
370, 110 del CGP y artículo 9, parágrafo de la ley 2213 del 2022)   
 
LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.690.835 de
Neiva, Abogado en Ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 93.106 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado especial del Demandante CESAR AUGUSTO GONZALEZ TRONCOSO, en los términos del artículo 370 del CGP, me permito
adjuntar a la presente el traslado a la contestación de la demanda realizada por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.; SERVICIO INGLÉS S.A.S.,
junto con las pruebas adicionales solicitadas y arrimadas al proceso, conforme con el artículo 370 del CGP.

Atentamente, 

LUIS ARCESIO GARCÍA PERDOMO
C. C. No. 7.690.835 de Neiva (H)
T. P. No. 93.106 del C. S. J.

6 archivos adjuntos
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